
 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0159 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1045 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 
 
DEMANDADO        JIMMY FERNANDO PARRA PARRA C. C. N° 80011176 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada JIMMY FERNANDO PARRA PARRA C. C. N° 80011176, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0216 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1095 

 
DEMANDANTE     BANCO POPULAR NIT N° 8600077389 
 

DEMANDADO      LUZ ANGELA GONZALEZ MOLANO C. C. N° 52028229 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada LUZ ANGELA GONZALEZ MOLANO C. C. N° 52028229, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   
 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0217 
SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1098 
 

DEMANDANTE     NANCY PIEDAD BUSTAMANTE GUEVARA C. C. N° 37010365 
 
DEMANDADO    GABRIEL MORA ALAPE C. C. N° 1019048309 

 
 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 
EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del 

demandado GABRIEL MORA ALAPE C. C. N° 1019048309 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0223 
Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1142 

DEMANDANTE   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. NIT N° 8600358275 

DEMANDADO     CENAIDA CERON ARANGUREN C. C. N° 41487624   

  

  

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de 2022 
de febrero, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 N - 
1089910 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada CENAIDA CERON 
ARANGUREN C. C. N° 41487624   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 

C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                     OFICIO No 0166 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021 - 1192 

DEMANDANTE:       REINALDO VASQUEZ CONDE C. C. N° 93200764 

DEMANDADO          MARIA CONSUELO GARCIA CIFUENTES C. C. N° 51864298 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 4 de marzo, proferido 
por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del inmueble 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 S - 1017400 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada MARIA CONSUELO GARCIA CIFUENTES C. C. N° 

51864298 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 

momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 01687 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021 - 1192 
 
DEMANDANTE:       REINALDO VASQUEZ CONDE C. C. N° 93200764 
 

DEMANDADO          MARIA CONSUELO GARCIA CIFUENTES  

                                  C. C. N° 51864298 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de 4 marzo de 2022, proferido por éste Estrado Judicial, 
decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí MARIA 
CONSUELO GARCIA CIFUENTES C. C. N° 5186429, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0133 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PURIFICACION 

TOLIMA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1076 

DEMANDANTE:     FRANCISCO TELMO AGUILERA AGUILERA  

                               C. C. N° 79142571 

DEMANDADO       DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 1023864785 

 

   

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 febrero de 2021, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del  

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N36856876 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 

1023864785 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

Atentamente, 

                  
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0134 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PURIFICACION 

TOLIMA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1076 

DEMANDANTE:     FRANCISCO TELMO AGUILERA AGUILERA  

                               C. C. N° 79142571 

DEMANDADO       DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 1023864785 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 febrero de 2021, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del  

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 368-43499 denunciado como de 

propiedad de la parte aquí demandada DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N° 

1023864785 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 
momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                             OFICIO No 0138 
 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 

 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0714 

DEMANDANTE:     FABIO AMERICO CACERES NOVA C.C. N° 19069835  

DEMANDADO       EDGARDO MANUEL PALACIO APONTE  

                               C.C. N° 79.398554 

                               YINE APONTE DE PALACIO C. C.N ° 20336513 

                               MARIA ALEXANDRA CORREDOR C. C. N° 51948977 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 enero 

de 2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se 

decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por 

consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria, N° 50 S -1036259, denunciadas como de propiedad de la 

parte aquí demandada MARIA ALEXANDRA CORREDOR C. C. N° 51948977 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.    

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor 
ni efecto el oficio N° 1090 de 29 julio de 2019, además, se le dará tramite 

conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA D.C. 

 
Atentamente 

 
 

                                           

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0153 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1034 
 
DEMANDANTE:          NEXT HOME S.A.S N IT N° 9012551929 
 
DEMANDADO            MARIA PAULA MANZANO BAYONA  
                                    C.C. N° 1091679945  
                                    JESSICA FERNANDA MANZANO BAYONA  
                                    C. C. N° 1091669333 
     
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada MARIA PAULA MANZANO BAYONA C.C. N° 1091679945, Y JESSICA 
FERNANDA MANZANO BAYONA C.C. N° 1091669333, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0154 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1035 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO            LEIDY JULIANA CHICA ORTEGA   C.C. N° 1088292344 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada LEIDY JULIANA CHICA ORTEGA   C.C. N° 1088292344, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

                              
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0155 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1036 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO            KIARA PATRICIA CARO SAMPER C. C. N° 1045680971 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada KIARA PATRICIA CARO SAMPER C. C. N° 1045680971, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

                              
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0157 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1039 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO      HOLGER HOLMES ROSILLO BOHORQUEZ  

                             C. C. N° 1121859906 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada HOLGER HOLMES ROSILLO BOHORQUEZ  C. C. N° 1121859906, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0158 
 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1043 
 
DEMANDANTE:         AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO        NICOLAS SUAREZ DELGADO C. C. N° 13481500 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada NICOLAS SUAREZ DELGADO C. C. N° 13481500, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                              
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0179 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0978 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO       AMADO ARDILA ANA DEMEIRA   C. C. N° 51988518 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada AMADO ARDILA ANA DEMEIRA   C. C. N° 51988518, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0180 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0979 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO        MARTA ELENA QUINTERO GOMEZ C. C. N° 43495700 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada MARTA ELENA QUINTERO GOMEZ C. C. N° 43495700, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0145 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021 - 1025 

DEMANDANTE:       FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS          

                                  RESTREPO NIT N° 8999992844 

DEMANDADO     JANSSEN AYALA LARGO C. C. N° 80124885 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de febrero, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del  

inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 S - 1106723 denunciado como 

de propiedad de la parte aquí demandada JANSSEN AYALA LARGO C. C. N° 80124885 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 

momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

ATENTAMENTE  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0146 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1026 

D< 
EMANDANTE:   AECSA S.A N IT N° 8300597185 
 

DEMANDADO     LINA MARIA CORTES FRANCO C. C. N° 52516380 
  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO XE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada LINA MARIA CORTES FRANCO C. C. N° 52516380, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0147 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1027 

D< 
EMANDANTE:           AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO          GABRIEL ANTONIO DUARTE CORREDOR  
                                  C.C N° 1094246065 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO XE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada GABRIEL ANTONIO DUARTE CORREDOR C.C N° 
1094246065, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0148 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1029 
 
DEMANDANTE:           AECSA S.A N IT N° 8300597185 
 
DEMANDADO          ADRIANA YORLADI MALAVER SILVA  
                                  C. C.- N°1030537929 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada ADRIANA YORLADI MALAVER SILVA C. C.- N°1030537929, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0149 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1030 

D< 
EMANDANTE:           AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO           CAMPO EDUARDO YAYA MEJIA   C. C. N° 93401936 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada CAMPO EDUARDO YAYA MEJIA   C. C. N° 93401936, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia.  
ATENTAMENTE 

      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0150 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1031 

D< 
EMANDANTE:           AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO           CECILIA TERAN DE RODRIGUEZ C. C. N° 41438080 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada CECILIA TERAN DE RODRIGUEZ C. C. N° 41438080, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0151 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1032 

D< 
EMANDANTE:           AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO           IMER RENE BRAVO VANEGAS C. C. N° 1037468488 
 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada IMER RENE BRAVO VANEGAS C. C. N° 1037468488, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0152 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1033 

 
DEMANDANTE:           AECSA S.A N IT N° 8300597185 

 
DEMANDADO             JOHN EDILGEN BETANCUR VARGAS   
                                      C, C. N°1041147738 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea 
laparte aquí demandada JOHN EDILGEN BETANCUR VARGAS C, C. N°1041147738, 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                                 DESPACHO COMISORIO N° 014 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C 
TRÁMITE Y FALLO DE BOGOTÁ D.C. 

                                                               AL 
ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE 

BOGOTA 
H AC E SAB ER  

Que dentro del proceso  

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0951 DEMANDANTE: 
BANCO SCOTIABANK NIT N° 8600345941   DEMANDADO: GULLIERMO ALBERTO 
AHUMADA VILLALBA C. C. N° 79317107 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este Despacho 
con auto de fecha 12 FEBRERO 2021, decretar. El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes 
muebles y enceres, excluido todo aquel sujeto a registro, que sean de propiedad de la entidad 
ejecutada, ubicada en la dirección que se suministrada Transversal 52 B N° 1 – 69 P LA 
PONDEROSA BOGOTA D.C, o en él lugar que se indique al momento de la diligencia. 

Le comisión con amplias facultades incluso para designar secuestre; señalándole 
y asignar honorarios. Para la práctica de la diligencia de EMBARGO Y 
SECUESTRO DE LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES,  que de propiedad y/o 

posesión del extremo demandado se hallen en el inmueble  situado en la  
Transversal 52 B N° 1 – 69 P LA PONDEROSA BOGOTA D.C, a excepción de vehícu los  

automotores y de establecimiento de comercio.  
Limítese la medida en la suma de $37.000.000 de pesos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.C., se anexa copia 
del Auto de fecha 12 febrero de 2021.Lo anterior con ocasión al ACUERDO 9991 de 

septiembre 26 de 2013 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 
por cuánto en este momento conocemos de este proceso. 
El (a) doctor (a) LEONOR ORTIZ CARVAJAL, titular de la C.C. N° 51653629 de Bogotá y con 
T.P. de Abogado N° 50369 del C.S. de la J, quien actúa como apoderada judicial de la parte 

actora. 
Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del 
mes de marzo de 2022 
Cordialmente, 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0222 
 

SEÑORES: 
BANCO FALABELLA S.A 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-0358 

 
DEMANDANTE   MARIA DIGNA ARIAS RODRIGUEZ C.C-N° 41492876 

    
DEMANDADO     NIDIA CECILIA RAMON MEDINA C. C. N° 1093774909    

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 

EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del 
demandado NIDIA CECILIA RAMON MEDINA C. C. N° 1093774909    

Limitándose la medida en la suma de. $13.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 

 
Cordialmente,  

 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0067 

Señores: 

MULTIENLACE S.A 

Atn. Sr. Pagador y/o quien haga sus veces 

Ciudad. 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0821 

DEMANDANTE:   EDWIN LOAIZA RINCÓN C. C. N° 79757187 

                              EWALD SNEYDER TORRES VARGAS C. C. N° 1013580210 

DEMANDADO:     DANIELA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RINCÓN  

                              C. C. N° 1014285505 

                              JEFFRY ALEJANDRO ROMERO CALLEC. C. N° 1014259167 

                              JAVIER ALFONSO RODRÍGUEZ C.C. N° 79797076 

                              MAICOL YESID BLANDON GRAJALES C. C. N° 1233892780 

      

En cumplimiento a lo ordenado en auto 4 febrero de 2022, proferido por este, Estrado Judicial, decretó oficiales, 
informándole que se decretó el EMBARGO y RETENCION de la QUINTA PARTE (5) que exceda el salario mínimo 
mensual vigente y demás emolumentos embargables que devenga el demandado como empleadas, 
pensionado y/ contratistas:  DANIELA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RINCÓN C. C. N° 1014285505 

 Limitándose la medida en la suma de ($6.000.000°°) M/Cte.  

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales 

Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes 

del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso 

de la referencia. 

ATENTAMENTE. 

                         



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0068 

Señores: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
CIUDAD 
 
REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-0821 

DEMANDANTE:   EDWIN LOAIZA RINCÓN C. C. N° 79757187 

                              EWALD SNEYDER TORRES VARGAS C. C. N° 1013580210 

DEMANDADO:     DANIELA ALEXANDRA RODRÍGUEZ RINCÓN  

                              C. C. N° 1014285505 

                              JEFFRY ALEJANDRO ROMERO CALLEC. C. N° 1014259167 

                              JAVIER ALFONSO RODRÍGUEZ C.C. N° 79797076 

                              MAICOL YESID BLANDON GRAJALES C. C. N° 1233892780 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en providencia 
de fecha 4 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL REGISTRO Y LA 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del vehículo identificado con 

placas ´DNK - 761 de propiedad del demandado JEFFRY ALEJANDRO ROMERO CALLEC. C. N° 

1014259167 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud  

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición  Lo anterior 
en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena que, al momento de 

inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO 

PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se adoptan unas medidas para los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por 

cuanto en este momento conocemos de este proceso.  Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0168 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0937 
 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 
DEMANDADO          MONTAÑO PALACIO DANIEL ANGEL C. C. N° 16937770 
         
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada MONTAÑO PALACIO DANIEL ANGEL C. C. N° 16937770, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0170 

SEÑORES: 

EUREKA ESTUDIO E.U 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2014-0994   

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0938 

DEMANDANTE      EDIFICIO PORTOPALMA I P.H. NIT N° 8301148125 

DEMANDADO        ISMAEL ENRIQUE PERDOMO HERNANDEZ  

                                C.C. N° 19236053  

                                MARCELLE DEZOTEUX HELENE DENISE  

                                C. C. N° 271643         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la 
quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del demandado ISMAEL ENRIQUE 
PERDOMO HERNANDEZ C.C. N° 19236053  

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0169 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0938 
 

DEMANDANTE      EDIFICIO PORTOPALMA I P.H. NIT N° 8301148125 
 
DEMANDADO        ISMAEL ENRIQUE PERDOMO HERNANDEZ  

                                C.C. N° 19236053  
                                MARCELLE DEZOTEUX HELENE DENISE  

                                C. C. N° 271643 
              

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada ISMAEL ENRIQUE PERDOMO HERNANDEZ C.C. N° 19236053, y 

MARCELLE DEZOTEUX HELENE DENISEM C. C. N° 271643, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0171 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0940 
 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 

 
 DEMANDADO       ARNEDO GOMEZ JESUS C. C. N° 73350290 

  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada ARNEDO GOMEZ JESUS C. C. N° 73350290, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0172 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0941 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO    ELIANA PAOLA RODRIGUEZ SAUMET C. C. N° 1140820069 
  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada ELIANA PAOLA RODRIGUEZ SAUMET C. C. N° 1140820069, 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0173 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0944 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO    LUZ DANY CARDENAS GOMEZ C. C. N° 37279437 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada LUZ DANY CARDENAS GOMEZ C. C. N° 37279437, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0174 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0945 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO    JAVIER ARTURO PRIETO BARRAZA C. C. N° 72201000 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada JAVIER ARTURO PRIETO BARRAZA C. C. N° 72201000, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0175 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0946 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO      RIVERA PESCADOR SARA CRISTINA C. C. N° 30387096 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada RIVERA PESCADOR SARA CRISTINA C. C. N° 30387096, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0176 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0948 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO      DELIO GABRIEL SALCEDO ARRIETA C. C. N°3557867 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada RIVERA PESCADOR SARA CRISTINA C. C. N° 30387096, en 

CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0177 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0949 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO      CLAUDIA CATALINA GONZALEZ NOREÑA   
                             C. C. N° 24334196 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada CLAUDIA CATALINA GONZALEZ NOREÑA C. C. N° 24334196, 
en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0132 

 

Señores: 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO  
ZONA CORRESPONDIENTE 

 
REF:      VERBAL N° 2021-0965 

DEMANDANTE:     MARIA NATIVIDAD MANCIPE VARGAS C. C. N° 41525032 

DEMANDADA:        OSPINA Y CIA. S.A.   NIT N° 8600028377 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 

providencia de fecha 18 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del, 

INMUEBLE CON MAATRICULA INMOBILIARIA N° 50 S- 40201668, de propiedad de 

OSPINA Y CIA. S.A.   NIT N° 8600028377 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 

                             
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0178 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0969 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
 

DEMANDADO      CABRERA CAMACHO JEISSON C. C. N°1075263255 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada CLAUDIA CATALINA GONZALEZ NOREÑA C. C. N° 24334196, 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0182 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-0970 

 
DEMANDANTE     COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
                               PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC  

                               NIT N°8301383031 
DEMANDADO       ALFREDO MORALES BARROS C. C N°3707768 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 04 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 

parte aquí demandada ALFREDO MORALES BARROS C. C N°3707768, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0209 
SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1082 
 

DEMANDANTE    BANCO POPULAR S.A. NIT N° 8600077389 
   
DEMANDADO    HECTOR ENRIQUE GAVIRIA ACOSTA C.  C. N° 1030563807 

 
 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 
EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del 

demandado HECTOR ENRIQUE GAVIRIA ACOSTA C.  C. N° 1030563807 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0210 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1082 

 
DEMANDANTE    BANCO POPULAR S.A. NIT N° 8600077389 
   

DEMANDADO    HECTOR ENRIQUE GAVIRIA ACOSTA C.  C. N° 1030563807 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada HECTOR ENRIQUE GAVIRIA ACOSTA C.  C. N° 1030563807, 

en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0211 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1083 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N° 8300597185 
     

DEMANDADO      MARCELA ENCISO CARDON C. C. N° 53044607 
  

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada MARCELA ENCISO CARDON C. C. N° 53044607, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0212 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1084 

 
DEMANDANTE    BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS  
                              NIT N°8001467393 

DEMANDADO      ROMERO JC CONSTRUCCIONES SAS NIT N° 9007807767 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada ROMERO JC CONSTRUCCIONES SAS NIT N° 9007807767 

, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0213 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1085 

DEMANDANTE     BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT N° 8600343137 

 DEMANDADO      EDILMA REYES FORERO C, C. N° 52464209 

                              JOSE LIBARDO RODRIGUEZ GUTIERREZ C. C. N° 7818508   

  

  

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de 2022 
de febrero, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 S – 
40606162 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada EDILMA REYES 

FORERO C, C. N° 52464209 y JOSE LIBARDO RODRIGUEZ GUTIERREZ C. C. N° 
7818508   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 
C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0214 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1087 

DEMANDANTE    EDIFICIO ROSALES NIT N° 9005238660 

 DEMANDADO   MARIA TERESA VAUGHAN DE GONZALEZ C. C. N° 41335966 

  

  

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de 2022 
de febrero, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 C – 
837941 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada MARIA TERESA 

VAUGHAN DE GONZALEZ C. C. N° 41335966 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 

C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0215 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

BUCARAMANGA SANTANDER 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1092 

DEMANDANTE    FINANCIERA PROGRESSA, ENTIDAD COOPERATIVA     

                              DE AHORRO Y CREDITO NIT N° 8300339078 

DEMANDADO      EDEL LEONORA HERNANDEZ ROMERO C. C. N° 1095822671 

  

  

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de 2022 
de febrero, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 
300288769 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada EDEL 

LEONORA HERNANDEZ ROMERO C. C. N° 1095822671 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 

C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 
a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0183 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1048  
 
DEMANDANTE         FINANCIERA COMULTRASAN NIT N° 8040097528 
 
DEMANDADO        CARLOS EDGAR ROMERO GARCIA C. C. N° 79447290  
                                LA ROMERIA HAMBURGUESAS DEL MUNDO S.A.S.  
                               NIT N° 9012623655 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada CARLOS EDGAR ROMERO GARCIA C. C. N° 79447290 y LA ROMERIA 
HAMBURGUESAS DEL MUNDO S.A.S. NIT N° 9012623655, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0184 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1048  

DEMANDANTE       FINANCIERA COMULTRASAN NIT N° 8040097528 

DEMANDADO         CARLOS EDGAR ROMERO GARCIA C. C. N° 79447290  

                                 LA ROMERIA HAMBURGUESAS DEL MUNDO S.A.S.  

                                 NIT N° 9012623655   

  

  

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de febrero 2022, 
proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el EMBARGO  del  
inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 50 C – 129712 y 50 C - 232351 
denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada CARLOS EDGAR ROMERO 
GARCIA C. C. N° 79447290 y LA ROMERIA HAMBURGUESAS DEL MUNDO S.A.S. NIT N° 
9012623655   

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo 
anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena que, al 

momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0189 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1049 

 
DEMANDANTE     SYSTEMGROUP SAS N IT N° 8001615683 

 
DEMANDADO     JAVIER PONCE ANGARITA C.C. N° 5039362 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada JAVIER PONCE ANGARITA C.C. N° 5039362, en CUENTA CORRIENTE Y/O 
AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0185 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1050 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A   NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO        MARCO ANTIONIO FLORES BARROS C. C. N° 72345131 
 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada MARCO ANTIONIO FLORES BARROS C. C. N° 72345131, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0186 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1051 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A   NIT N° 8300597185 

 
DEMANDADO       SILVA HERMIDA ARMANDO LEON C. C. N° 79941947 
  

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada MARCO ANTIONIO FLORES BARROS C. C. N° 72345131, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                                  OFICIO No 0187 

SEÑORES: 

SOMOS BOGOTA USME SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2014-0994   

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1052 

DEMANDANTE     COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

                               NIT N° 8909074890 

DEMANDADO      YENIFER ANDREA LONDOÑO RAMIREZ C. C. N° 1014199600  /  
                                MARIA NUBIOLA RAMIREZ GRANJALES C. C. N°  24868420 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha  18 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la 
quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del demandado YENIFER ANDREA 
LONDOÑO RAMIREZ C. C. N° 1014199600   

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 
Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 
 
Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                                                   OFICIO No 0188 

SEÑORES: 

INVERSIONES BRANCUSI SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2014-0994   

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1052 

DEMANDANTE        COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY  

                                  NIT N° 8909074890 

DEMANDADO  YENIFER ANDREA LONDOÑO RAMIREZ C. C. N° 1014199600  /  
                                 MARIA NUBIOLA RAMIREZ GRANJALES C. C. N°  24868420 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4febrero de 2022, emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal vigente, del demandado MARIA NUBIOLA RAMIREZ GRANJALES C. C. N° 
24868420 

Limitándose la medida en la suma de. $20.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos  

Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 
11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia.  

 
Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0192 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0188 

SEÑORES: 

RESTAAURANTE 3/4 SAS 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1059 
 
DEMANDANTE   DIGNA MARIA GARCIA GUERRERO C.C. N° 51602119 
     
DEMANDADO     RESTAURANTE  3 /4 SAS NIT N° 9003815721  
                             JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 2906342 

 
 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4febrero de 2022, emitido por 
éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda 
del salario mínimo legal vigente, del demandado JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 2906342 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de Depósitos  
Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 

11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia.  
 

Cordialmente,  
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0193 
Señores: 

CAMARA DE COMERCIO 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1059 

DEMANDANTE   DIGNA MARIA GARCIA GUERRERO C.C. N° 51602119 

DEMANDADO     RESTAURANTE  3 /4 SAS NIT N° 9003815721  

                             JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 2906342 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 
providencia de fecha 28 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, de las acciones o parte de interés que el 

demandado JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 2906342 tenga o llegare a tener en 

razón social RESTAURANTE  3 /4 SAS NIT N° 9003815721, ofíciese a la CAMARA DE 

COMERCIO  

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                   OFICIO No 0194 
Señores 

CAMARA DE COMERCIO BOGOTA D.C 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
CIUDAD 

 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1059 

DEMANDANTE   DIGNA MARIA GARCIA GUERRERO C.C. N° 51602119 

DEMANDADO     RESTAURANTE  3 /4 SAS NIT N° 9003815721  

                             JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 2906342 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 
providencia de fecha 28 enero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO, del  bien inmueble del establecimiento de 

comercio ubicado en la carrera 40 N° 25 37 distinguido con el NIT N° 900381572-1 ,ju, 

muebles y enceres que se encuentran en el establecimiento de comercio propiedad del 

aquí demandado junto  con los equipos as acciones o parte de interés que el demandado 
JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 2906342 tenga o llegare a tener en razón social 

RESTAURANTE  3 /4 SAS NIT N° 9003815721, ofíciese a la CAMARA DE COMERCIO  

Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C., 

con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por el cual se 

adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento conocemos de 

este proceso. 

Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                           DESPACHO COMISORIO N° 015  
 

EL SUSCRITO SECRETARI O DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPET ENCIA MULTIPLES  DE BOGOTÁ D.C TRÁMITE Y 

FALLO DE BOGOTÁ D.C.  

                                                               AL 
ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE JUSTICIA DE BOGOTA 

HACE S ABER  
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2021-1059 DEMANDANTE: 

DIGNA MARIA GARCIA GUERRERO C. C. N° 51602119   DEMANDADO:  
RESTAURANTE 3 /4 SAS NIT N° 9003815721 y JOSE SAUL RAMIREZ RIVERO C. C. N° 
2906342 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho este Despacho con auto 

de fecha 18 febrero de 2022, decretar. El EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enceres, 
excluido todo aquel sujeto a registro, que sean de propiedad de la entidad ejecutada, ubicada en la 
dirección que se suministrada, apartamento 201 de la carrera 45 N° 22 - 24 BOGOTA D.C, con matrícula 
inmobiliaria N° 50C - 1724034 o en él lugar que se indique al momento de la diligencia. 

Le comis ión con amplias  facultades inc luso para des ignar secuestre;  señalándol e y  
as ignar honora ri os .  Para la práct ica de la di l igenc ia de EMBARG O Y SECUEST RO DE 
LOS BIENES MUEBLES Y ENSERES,  que de propiedad y /o poses ión del ex trem o  

demandado se hallen en el inmueble  s ituado en,  apartamento 201 de la carrera 45 N° 22 - 24 
BOGOTA D.C,  a excepc ión de vehícul os  automotores y  de establec imiento de comerc io.   
Limítese  la  medida  en la  suma de  $50.000.000 de  pesos.  

De conformi dad con lo es tablec ido en el art ículo 33 del C.P.C. ,  se anexa copia del Auto  
de fecha 12 febrero de 2021.Lo anterior con ocasión al ACUERDO 9991 de septiembre 26 de 2013 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,  por cuánto en este momento 

conocemos de este proceso. 
El (a) doctor (a) JOSE LEOPOLDO SANCHEZ NIÑO,  titular de la C.C. N° 19291170 de Bogotá y con T.P. 
de Abogado N° 68177 del C.S. de la J, quien actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de 
marzo de 2022 
Cordialmente, 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0069  

Señores: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 

CIUDAD 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-1061 

DEMANDANTE:     FINANZAUTO S.A. NIT N° 8600286019 

DEMANDADO:       FREDDY NORBERTO TUNJANO GUTIERREZ  

                                C. C. N° 79763977 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por este estrado judicial en 
providencia de fecha 4 febrero de 2022, me permito comunicarle que se ORDENO EL 

REGISTRO Y LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, en el certificado de tradición del 
vehículo identificado con placas ´BGV - 9 propiedad del demandado FREDDY 

NORBERTO TUNJANO GUTIERREZ C. C. N° 79763977 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición  Lo anterior en aplicación a lo normado por el art. 593 del C.P.C., además, 

se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÀ D.C., con ocasión al ACUERDO PCSJA18-11068 27 de julio de 2018 “Por 
el cual se adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D. C.” por cuanto en este momento 

conocemos de este proceso.  Atentamente, 

                             



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0195 
SEÑORES: 

TEXMODA S.A 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1066 
 
DEMANDANTE   COLSERVICOOP NIT N° 8301296772 

  
DEMANDADO     DIEGO ANDRES GONZALEZ SOTO C. C. N° 1233489870 

 
  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 

EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del 
demandado DIEGO ANDRES GONZALEZ SOTO C. C. N° 1233489870 

Limitándose la medida en la suma de. $2.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición  Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma 
retenida en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

Cordialmente,  

 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0195 
SEÑORES: 

TEXMODA S.A 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1066 
 
DEMANDANTE   COLSERVICOOP NIT N° 8301296772 

  
DEMANDADO     DIEGO ANDRES GONZALEZ SOTO C. C. N° 1233489870 

 
  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó 

EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del 
demandado DIEGO ANDRES GONZALEZ SOTO C. C. N° 1233489870 

Limitándose la medida en la suma de. $2.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida 
en la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

Cordialmente,  

 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0196 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1067 

 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
  

DEMANDADO      JANNA BLEEL JORGE YAMIL C. C. N° 15667301 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada JANNA BLEEL JORGE YAMIL C. C. N° 15667301, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0197 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1068 

 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
  

DEMANDADO      GRAJALES DUQUE NELLY ARGENIS  C. C. N° 29448636 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada GRAJALES DUQUE NELLY ARGENIS C. C. N° 29448636, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0198 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1069 

 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
  

DEMANDADO      MARIANELLA DIAZ VERGARA C. C. N° 64704293 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada MARIANELLA DIAZ VERGARA C. C. N° 64704293, en CUENTA CORRIENTE 
Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0199 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1070 

 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
  

DEMANDADO      YENNY DEL PILAR MORENO ZAPATA C. C. N° 52756242 
 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada YENNY DEL PILAR MORENO ZAPATA C. C. N° 52756242, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0200 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1071 

 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
  

DEMANDADO      DINORA HORTENCIA RICARDO NOYA C. C. N° 34945547 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada DINORA HORTENCIA RICARDO NOYA C. C. N° 34945547, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0201 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1073 

 
DEMANDANTE      AECSA S.A NIT N° 8300597185 
  

DEMANDADO      JORGE URIEL MONTOYA PARRA  C. C. N° 10249709 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada JORGE URIEL MONTOYA PARRA C. C. N° 10249709, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 

disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 

 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0204 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

PURIFICACION 

TOLIMA 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1076 

DEMANDANTE    

FRANCISCO        TELMO AGUILERA AGUILERA C. C. N°79142571 

DEMANDADO      DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N°102386478 

  

  

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 18 de 2022 
de febrero, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se decretó el 
EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria N° 368-
56876 y 368-43499 denunciado como de propiedad de la parte aquí demandada 

DAYANA ANDREA RODRIGUEZ C. C. N°102386478 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.  Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposición.   Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del 

C.G.P., además, se le ordena que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea 

a cargo del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  

                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0205 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1077 

 
DEMANDANTE     AECSA S.A NIT N°8300597185 
   

DEMANDADO     CRSTHIAN JOAN ALONSO NOPE  80130989 
    

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por 
éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la 
parte aquí demandada CRSTHIAN JOAN ALONSO NOPE  80130989, en CUENTA 

CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 
presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 

QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 
para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0206 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1078 

 
DEMANDANTE     BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT N° 8903002794 
 

DEMANDADO    CRISTHIAN CAMILO MENDEZ SALAS C. C. N° 1105683545 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 

demandada CRISTHIAN CAMILO MENDEZ SALAS C. C. N° 1105683545, en CUENTA 
CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable 
disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la 
cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y 

para el proceso de la referencia. 
 

ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0207 
SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1078 

 
DEMANDANTE     BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT N° 8903002794 

 
DEMANDADO    CRISTHIAN CAMILO MENDEZ SALAS C. C. N° 1105683545 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó EMBARGO de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, del demandado CRISTHIAN CAMILO 
MENDEZ SALAS C. C. N° 1105683545 

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 
Cordialmente,  
 

                                      
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0208 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.  2021-1079 
 
DEMANDANTE    BANCO DE OCCIDENTE S.A NIT N°8903002794 
   
DEMANDADO     LOGISTICA INTEGRAL VR SAS N IT N° 9011904961 
                             CLAUDIA YANETH RUIZ VARGAS C. C. N° 52771898   
                             YOLANDA VARGAS LIEVANO CC. C. N° 51798836 
   

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 FEBRERO DE 2022, proferido por éste 
Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea la parte aquí 
demandada LOGISTICA INTEGRAL VR SAS N IT N° 9011904961; CLAUDIA YANETH RUIZ 
VARGAS C. C. N° 52771898 y YOLANDA VARGAS LIEVANO CC. C. N° 51798836, en 
CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $35.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en la cuenta de 
Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-
805 y Código N° 11001-41-89-005 a órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
 
ATENTAMENTE 

                              



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

  
 



 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                            OFICIO No 0144 
 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 

 
REF:   EJECUTIVO No 2019-2033 

DEMANDANTE:     CONJUNTO RESIDENCIAL PROVENZA CAMPESTRE  

                                FASE II P.H    NIT N° 900499028-2 

DEMANDADO         BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT N° 860034313-7 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero 
de 2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se 

decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por 

consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria, N° 50 N -20573716, denunciadas como de propiedad de 

la parte aquí demandada BANCO DAVIVIENDA S.A.  NIT N° 860034313-7 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.    

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor 
ni efecto el oficio N° 0576 de 24 febrero de 2021, se le dará tramite conforme al 

acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 

 
 

                                          

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0221 

 
SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0134 

DEMANDANTE:     BANCO CAJA SOCIAL N IT N° 8600073354 

 DEMANDADO       YUDY PEÑA TELLEZ C. C. N ° 5202586 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  y por 

consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria, N° 50 C - 41850 denunciadas como de propiedad de la parte aquí 

demandada YUDY PEÑA TELLEZ C. C. N ° 5202586 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposiciónLo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja 

sin valor ni efecto el oficio N° 0917 de 7 julio de 2020, se le dará tramite conforme al 

acuerdo806 art 11 de junio del 2020.                 

 Atentamente 

                                   



 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                OFICIO No 0139 

SEÑORES: 

INPEC INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0472 

DEMANDANTE:    COONALRECAUDO NIT N° 8300689520 

DEMANDAD0:      IVES PACHECO ALVAREZ C. C. N° 17626720 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 
diciembre de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle 

que se decretó LA TERMINACION POR DESESTIMIENTO TACITO por 
consiguiente DESEMBARGO del salario del demandado HERNAN ANTOLIN 
PINO MUÑOZ C.C.77.161.672 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor 
ni efecto el oficio N 1268 de 18 septiembre de 2020, JUZGADO QUINTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  

                                           

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                        OFICIO No 0140 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0472 

DEMANDANTE:    COONALRECAUDO NIT N° 8300689520 
DEMANDAD0:      IVES PACHECO ALVAREZ C. C. N° 17626720 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 

diciembre de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle 

que se decretó la TERMINACION del presente proceso POR PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los 

dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado IVES 

PACHECO ALVAREZ C. C. N° 17626720 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.      Lo anterior en 

aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el 

oficio N° 1269 de 11 septiembre de 2020, además, se le dará tramite conforme 

al acuerdo806 art 11 de junio 

  

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                              OFICIO No 0142 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 10 

diciembre de 2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se 

decretó el EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria N° 50 N - 747654 denunciado como de propiedad de la parte aquí 

demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en 
aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                            OFICIO No 0143 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

 
DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 diciembre de 2021, proferido 
por éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros 

que posea la parte aquí demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. 

N° 52807466, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa 

Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en 
la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a 
órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 
 

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                              OFICIO No 0142 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 10 

diciembre de 2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se 

decretó el EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria N° 50 N - 747654 denunciado como de propiedad de la parte aquí 

demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en 
aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                            OFICIO No 0143 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

 
DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 diciembre de 2021, proferido 
por éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros 

que posea la parte aquí demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. 

N° 52807466, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa 

Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en 
la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a 
órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
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Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                              OFICIO No 0142 
 

Señor 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICO 

ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

   

  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado por auto de fecha 10 

diciembre de 2021, proferido por este despacho, me permito comunicarle que se 

decretó el EMBARGO del inmueble identificado con el Folio de Matrícula 

Inmobiliaria N° 50 N - 747654 denunciado como de propiedad de la parte aquí 

demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.   Lo anterior en 
aplicación a lo normado por el Art. 593 # 1 del C.G.P., además, se le ordena 

que, al momento de inscribir la medida aquí solicitada, sea a cargo del JUZGADO 
QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

D.C.  

                               
Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                            OFICIO No 0143 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2020-0681 

 
DEMANDANTE:  UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX-3 Nit: 8603528930 

 

DEMANDADO     YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. N° 52807466 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 10 diciembre de 2021, proferido 
por éste Estrado Judicial, decretó el EMBARGO Y RETENCION de los dineros 

que posea la parte aquí demandada YALY YURUMA CAMBAR TORRES C. C. 

N° 52807466, en CUENTA CORRIENTE Y/O AHORROS, CDTS, en esa 

Entidad.   

Limitándose la medida en la suma de. $14.000. 000.oo M/cte.  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en 
la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a 
órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 
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Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                               OFICIO No 0143 

 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE AERDUCACION DE BUCARAMANGA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

SANTANDER 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0923 

DEMANDANTE:     HOME TERRITORY SAS NIT N° 9001295517 

DEMANDAD0:       TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 
diciembre de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle 

que se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
vigente, del demandado TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 
directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en 
la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a 
órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA D.C. 

 

Cordialmente,  
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Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                               OFICIO No 0143 

 

SEÑORES: 

SECRETARIA DE AERDUCACION DE BUCARAMANGA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

SANTANDER 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2020-0923 

DEMANDANTE:     HOME TERRITORY SAS NIT N° 9001295517 

DEMANDAD0:       TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 10 
diciembre de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle 

que se decretó EMBARGO de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
vigente, del demandado TANIA CAMPOS C.  C. N°37547243 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 
directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Sírvase proceder de conformidad consignando mes por mes la suma retenida en 
la cuenta de Depósitos Judiciales Nacional del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, Cuenta N° 11001-20-51-805 y Código N° 11001-41-89-005 a 
órdenes del JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÀ D.C. y para el proceso de la referencia. 

 

 JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA D.C. 

 

Cordialmente,  
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Bogotá, D.C. 29-octubre de 2021                                              OFICIO No 0762 
 
Señores: 
SECRETARIA DE MOVILIDAD 
CIUDAD 

 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-1345 
 

DEMANDANTE:    GABRIEL BONILLA MONRROC. C. N° 79.254.816 

 

DEMANDADO       HERNAN DARIO CHAVARRIA C. C. N° 7232056  
 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 8 octubre 
de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se 
decretó DESEMBARGO Y LEVANTAMIENTO EL EMBARGO del vehículo de 
placas CYZ-046, denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada 
HERNAN DARIO CHAVARRIA C. C. N° 7232056 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión 

respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición. 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni 
efecto el oficio N° 186 de fecha 29 enero de 2015 emanado del presente 
proceso, por el Juzgado 38 Civil Municipal Bogota, y por nuevo reparto nos 
correspondió al Juzgado 5 de Pequeñas causas Múltiples de Bogota, el cual se 
remitirá de parte del Despacho a su entidad. 

Atentamente, 
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Bogotá, D.C. 29-octubre de 2021                                              OFICIO No 0763 
 
Señores: 
POLICIA NACIONAL  
INESTIGACION CRIMINAL S I J I N  
SECCION AUTOMOTORES 
INSPERCTOR DE TRANSITO DE LA ZONA RESPECTIVA 
Atn. Sr. Director y/o quien haga sus veces 
Ciudad 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-1345 
DEMANDANTE:    GABRIEL BONILLA MONRROC. C. N° 79.254.816 

DEMANDADO       HERNAN DARIO CHAVARRIA C. C. N° 7232056  
 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 14 mayo 
de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se 
decretó DESEMBARGO Y LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y 
APREHENCION del vehículo de placas CYZ-046, denunciadas como de 
propiedad de la parte aquí demandada HERNAN DARIO CHAVARRIA LOPEZ 
C. C. N° 7-232.056 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión 

respectiva. 

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición. 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni 
efecto el oficio N° 1972 de fecha 23 noviembre de 2015 emanado del presente 
proceso, por el Juzgado 38 Civil Municipal Bogota, y por nuevo reparto nos 
correspondió al Juzgado 5 de Pequeñas causas Múltiples de Bogota, el cual se 
remitirá de parte del Despacho a su entidad 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA D.C. 
  
ATENTAMENTE  
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Bogotá, D.C. 29-octubre de 2021                                              OFICIO No 0764 
 
SEÑORES: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 
BANCO 
CIUDAD 
 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2014-1345 
 

DEMANDANTE:    GABRIEL BONILLA MONRROC. C. N° 79.254.816 

 

DEMANDADO       HERNAN DARIO CHAVARRIA C. C. N° 7232056  
 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 17 
septiembre de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito 
comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente proceso POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO 
de los dineros que posea la parte aquí demandada. del parte aquí demandada 
HERNAN DARIO CHAVARRIA C. C. N° 7232056 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión 

respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición. 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor 
ni efecto el oficio N° 2008 de 31 octubre de 2019 de 2019, además, se le dará 
tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 
 
Cordialmente, 
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JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0219 

 
SEÑORES: 

SCANDINAVIA PHARMA 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-0598 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR  

                                 "COEMPOPULAR" NIT N° 8600332277 

DEMANDAD0:    ANGIE VIVIANA GARCIA LAGOS C. C. N° 1016055649 

                            JUAN CAMILO ARAQUE CEPEDA C. C. N° 1018425136  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del 
demandado WILMER LOPEZ CALDERON C. C. N° 1075293086 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 0322 de 14 marzo de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 

                                                  



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0220 
 
 

SEÑORES: 

SALIUD VIDA S.A EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-0598 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA POPULAR  

                                 "COEMPOPULAR" NIT N° 8600332277 

DEMANDAD0:    ANGIE VIVIANA GARCIA LAGOS C. C. N° 1016055649 

                            JUAN CAMILO ARAQUE CEPEDA C. C. N° 1018425136 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del 
demandado ANGIE VIVIANA GARCIA LAGOS C. C. N° 1016055649 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 0018 de 13 enero de 2020, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 
 

                                               



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0131 

SEÑORES: 

WINNENERGROUP 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-0936  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM 

                              "COOPCAFAM"   N IT N° 860049363-0 

DEMANDAD0:       YOALIZ MARICELA SALGADO HERNANDEZ  

                               C. C. N° 1022970661 

                               NILSON ADOLFO SALGADO HERNANDEZ 

                               C. C. N° 80142897 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4 FEBRERO DE 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 
TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO 
del salario del demandado NILSON ADOLFO SALGADO HERNANDEZ C. C. N° 80142897. 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente 
oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 0694 de 8 mayo de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  
 
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0131 

SEÑORES: 

WINNENERGROUP 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-0936  

DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM 

                              "COOPCAFAM"   N IT N° 860049363-0 

DEMANDAD0:       YOALIZ MARICELA SALGADO HERNANDEZ  

                               C. C. N° 1022970661 

                               NILSON ADOLFO SALGADO HERNANDEZ 

                               C. C. N° 80142897 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 4 FEBRERO DE 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario de la 
demandada YOALIZ MARICELA SALGADO HERNANDEZ C. C. N° 1022970661 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 0694 de 8 mayo de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

Cordialmente,  
 
 

                                      



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                      OFICIO No 0183 
 

Señor 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES 

JUZGADO 18 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE  

BOGOTA 

REF:   PRENDARIO N° 2019-0114 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO    GLADYS ESPINEL SUAREZ   C. C. N° 63345857 

      

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho 
mediante auto de fecha 25de febrero de 2022, se ordenó dejar a 
DISPOSICION los remanentes de nuestro proceso 2019-0114 contra   
GLADYS ESPINEL SUAREZ C. C. N 63345857, para su proceso 2020-
0502, que cursa en ese Despacho.  

Por lo anterior, sírvase en consecuencia proceder de conformidad, 
impartiendo la orden a quien corresponda, Se anexa copia de los oficios 848 
y 849. 
Atentamente, 

                                    



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                OFICIO No 0163 

SEÑORES: 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-1468 

DEMANDANTE:      PROTELA S.A. NIT N° 860001963-2 

DEMANDADO     LILIANA PAOLA SILVA MORENO C. C. N° 35535609  

                                JAIME MATAMOROS  C. C. N° 79232056 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 
2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por 

consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria, N° 50 C 1113342 denunciadas como de propiedad de la parte aquí 

demandada LILIANA PAOLA SILVA MORENO C. C. N° 35535609 y JAIME 

MATAMOROS C. C. N° 79232056  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 
amable disposiciónLo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja 

sin valor ni efecto el oficio N° 1858 de 16 octubre de 2019, se le dará tramite conforme 

al acuerdo806 art 11 de junio del 2020.                 Atentamente 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                OFICIO No 0164 
 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-1468 
DEMANDANTE:      PROTELA S.A. NIT N° 860001963-2 

DEMANDADO     LILIANA PAOLA SILVA MORENO C. C. N° 35535609  

                                JAIME MATAMOROS  C. C. N° 79232056 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 de febrero de 2022, emitido 

por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente 

proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de 

los dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado IVES PACHECO ALVAREZ C. C. 

N° 17626720 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 

público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.       Lo anterior en aplicación a lo normado por 

el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1313 de 21 agosto de 2019, además,  

                                            



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0161 

SEÑORES: 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
ZONA CORRESPONDIENTE 

CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0200 

DEMANDANTE:     JAIRO RAMIREZ MAHECHA   C. C. N° 3.234.864 

DEMANDADO       IRMA TULIA PARRA DE MEDINA C. C. N° 41.342.901 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA 

TERMINACION DEL PROCESO POR DESETIMIENTO TACITO y por consiguiente de 

ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50 C 

1113342 denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada IRMA TULIA 

PARRA DE MEDINA C.C N° 41.342.901 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 

y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el 

presente oficio para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto 

el oficio N° 0575 de 9 abril de 2019, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 

de junio del 2020. 
Atentamente 

                                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0128 

SEÑORES: 

GUSCA ESTREO 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS         

                                 AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN "FONDEC" 

                                 NIT N° 860023039-6 

DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285  

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 29 ENERO DE 2021 emitido por 

éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del demandado MARIA DEL PÍLAR 
MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 

emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N 1799 

de 1 octubre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  

 
 

 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0129 
 

Señor 

JUZGADO 5 CIVIL MUNIIPAL DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

MEDELLIN ANTIOQUIA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS         

                                 AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN "FONDEC" 

                                 NIT N° 860023039-6 

DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285  

Su proceso2016-0958 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de fecha 29 
enero de 2021, se dio por TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
N 1474 de 2 septiembre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 

                       



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 22 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0130 

Señor 

JUZGADO 21 CIVIL DE ORALIDAD 

MEDELLIN ANTIOQUIA 

ATN. Sr. JUEZ TITULAR y/o QUIEN HAGA SUS VECES. 
 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0270  

DEMANDANTE:      FONDO DE EMPLEADOS DE CARACOL Y EMPRESAS         

                                 AFILIADAS O VINCULADAS CON ACTIVIDADES AFINES  

                                 A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN "FONDEC" 

                                 NIT N° 860023039-6 

DEMANDAD0:         MARIA DEL PÍLAR MONTOYA ZAPATA C. C. N° 43159285  

SU PROCESO 2016-5736 

Con el presente me permito comunicar a ustedes que este Despacho mediante auto de fecha 29 enero de 
2021, se dio por TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud de la 
emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden 
público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.  
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N 1474 
de 2 septiembre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE BOGOTA D.C. 

 

 

                                   



 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                               OFICIO No 0137 
 

SEÑORES: 
EJERCITO NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0387 

DEMANDANTE:    CARLOS ORLANDO PALOMINO LOPEZ C.C.1.129.487.431 

DEMANDAD0:      HERNAN ANTOLIN PINO MUÑOZ C.C.77.161.672 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 
febrero de 2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle 

que se decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION  
por consiguiente DESEMBARGO del salario del demandado HERNAN ANTOLIN 

PINO MUÑOZ C.C.77.161.672 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva. 
Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor 

ni efecto el oficio N 2124 de 27 de noviembre de 2019, JUZGADO QUINTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 

Cordialmente,  
 

                                      

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

DE BOGOTA D.C 

 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 08 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

DESPACHO COMISORIO N° 0012 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C TRÁMITE Y FALLO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
AL 

ALCALDIA ALOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y/o CONSEJO DE 
JUSTICIA DE BOGOTA 

H AC E  S AB E R  

REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0530 DEMANDANTE:   
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS SAUCES P.H. NIT.830016305-3, 
DEMANDADO  ELIZABETH PRIETO BARRIGA CC.28.786.633 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho 
este Despacho con auto de fecha 25 febrero de 2022, decretar. El SECUESTRO 

DEL INMUEBLE, ubicado en la calle 82 N° 115-15 apartamento 422 interior 11 

en Bogotá D. C. con matricula inmobiliaria N° 50C 1357126.  

La comisión con amplias facultades incluso para designar secuestre ; 

señalándo le y asignar honorarios . Para la práctica de la di ligenc i a  
de SECUESTRO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, que de 

propiedad y/o posesión del extremo demandado ubicado en el 
inmueble situado en la calle 82 N° 115-15 apartamento 422 interior 11° en 
Bogotá D. C, a excepción de vehículos automotores .  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.C., se 
anexa copia del Auto de fecha 25 febrero de 2022. 

Lo anterior con la ley 1801 de 2016 por el mandato del Art 309 del C. G. P, por 
cuánto en este momento conocemos de este proceso. 

 
El (a) doctor (a) LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR, titular de la C.C. 
N° 51763108 de Bogotá y con T.P. de Abogado N° 79215 del C.S. de la J, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 
Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los 

catorce (14) días del mes de marzo de 2022 
Cordialmente, 
 

 

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0137 

SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-0756 
 

DEMANDANTE:   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  NIT N° 860042945-5 

 
DEMANDADO        ANDERSON ROCHA RINCON C. C. N° 118534772 

                                AMPARO ACUÑA CALLEJAS C. C. N° 40374189 

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 28 enero de 

2022, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la 

TERMINACION del presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en 

consecuencia se decretó el DESEMBARGO de los dineros que posea la parte aquí 

demandada. del aquí demandado ANDERSON ROCHA RINCON C. C. N° 118534772 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones 

en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-

19, y el mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional 

el presente oficio para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su 

amable disposición.      Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede 

deja sin valor ni efecto el oficio N° 0857 de 6 julio de 2020, además, se le dará tramite 

conforme al acuerdo806 art 11 de junio  

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

                                                    DESPACHO COMISORIO N° 13 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
AL 

SEÑOR ALCALDE LOCAL DE LA ZONA CORRESPONDIENTE Y/O INSPECCIÓN            DE 
POLICÍA. 

 
HACE SABER 

REF: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 2019-00952 de 
BANCO DAVIVIENDA S.A EN CALIDAD DE ENDOSATARIA DE TITULARIZADORA 
COLOMBIANA HITOS S.A NIT N° 830.089.530-6 CONTRA ZEA MORALES PAOLA ANDREA 
C. C. N° 52819047  

Mediante auto de fecha 02 de Julio de 2020, se le comisiona con amplias facultades para 
designar secuestre, fijándose como sus honorarios la suma de $400.000 pesos, para la práctica 
de la diligencia de SECUESTRO del inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N-
20517282 ubicado en la carrera 128 N°144-28 Apartamento 518 interior 5 Conjunto 
Residencial Yaití P.H. de la Ciudad de Bogotá D. C., a excepción de vehículos automotores y 

de establecimiento de comercio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.C., se anexa copia del certificado de 

Tradición y Libertad y del Auto de fecha 2 julio de 2020 

Lo anterior con ocasión al ACUERDO 9991 de septiembre 26 de 2013 proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por cuánto en este momento conocemos 
de este proceso  
El (a) doctor (a) SARA LUCIA TOAPANTA JIMENEZ, titular de la C.C. N° 51.876.998 de Bogotá 

y con T.P. de Abogado N° 164.930 del C.S. de la J, quien actúa como apoderada judicial de la 

parte actora. 

Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los catorce (14) días del 

mes de marzo de 2022. 

Cordialmente,                   



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                   OFICIO No 0162 
SEÑORES: 

REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

BANCO 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-0965 
 
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE NIT N°890300279-4 

 
DEMANDAD0:    JUAN CARLOS BOTERO ZEA C. C. N° 19403406  

                             FERNANDO BOTERO ZEA C. C. N° 19324957 

                             LINA BEATRIZ BOTERO ZEA C. C. N° 41698803  

                              HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

                              GLORIA ZEA DE BOTERO C. C. N° 20095421 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 de febrero de 2022, emitido 

por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó la TERMINACION del presente 

proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y en consecuencia se decretó el DESEMBARGO de 

los dineros que posea la parte aquí demandada. del aquí demandado IVES PACHECO ALVAREZ C. C. 

N° 17626720. Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en 

virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento 

del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión 

respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición.       , Lo anterior en aplicación a lo 

normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1313 de 21 agosto de 2019,  

además,  

                                      



 

                                             
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE -  

BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

 
 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                       OFICIO No 0141 
 

SEÑORES: 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 

 
REF:   EJECUTIVO HIPOTECARIO No.  2019-1224  

DEMANDANTE:     BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890903938-8      

DEMANDADO       IRMA INES ROSAS LOZANO C. C. N° 39638908 

 

            

 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 30 julio 
de 2021, emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se 

decretó LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN MORA y 

por consiguiente de ordena el DESEMBARGO del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria, N° 50 S 40497299, denunciadas como de propiedad de la 

parte aquí demandada IRMA INES ROSAS LOZANO C. C. N° 39638908 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público", se envía 

directamente del correo institucional el presente oficio para su gestión respectiva.    

Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición 

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor 
ni efecto el oficio N° 1606 de 13 septiembre de 2019, se le dará tramite 

conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020. 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE BOGOTA D.C. 
 
Atentamente 

 
 

                                          

 

mailto:J5CMDB@GMAIL.COM
mailto:j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 14 marzo de 2022                                                 OFICIO No 0218 
SEÑORES: 

POLICIA NACIONAL 

PAGADOR, REPRERSENTEATE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES 

CIUDAD 

REF:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-11400 

DEMANDANTE:    COOPERATIVA NACIONAL DE PENSIONADOS  

                               “COONALPENS"   NIT N° 800184523-1 

DEMANDAD0:       WILMER LOPEZ CALDERON C. C. N° 1075293086 

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 18 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION por consiguiente DESEMBARGO del salario del 

demandado WILMER LOPEZ CALDERON C. C. N° 1075293086 

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 
mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 
para su gestión respectiva. Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposición   

Lo anterior en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio 
n° 1829 de 10 octubre de 2019, JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
Cordialmente,  
 
 

                   
 



 

JUZGADO   QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA 

 

 

Bogotá, D.C. 28 febrero de 2022                                                                 OFICIO No 0163 

SEÑORES: 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA CORRESPONDIENTE 
CIUDAD 
 
REF:   EJECUTIVO SINGULAR No.   2019-1711 

DEMANDANTE:     NYDIA ESPERANZA PALACIOS MUÑOZ C. C. N° 1635293 

DEMANDADO        DIEGO ALEXANDER CAMARGO CASALLAS 

                                C. C. N° 80028928 

                                ROSA HELENA CASTAÑEDA SANDOVAL  

                                C. C. N° 51993663 

                                         

Por medio del presente y de conformidad con lo ordenado en auto fecha 11 febrero de 2022, 
emitido por éste Estrado Judicial, me permito comunicarle que se decretó LA TERMINACION 

DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION y por consiguiente de ordena el 

DESEMBARGO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria, N° 50C 1707124 

denunciadas como de propiedad de la parte aquí demandada LILIANA PAOLA SILVA MORENO 

C. C. N° 35535609 y JAIME MATAMOROS C. C. N° 79232056  

Conforme el Decreto Presidencial 531 de 2020, "Por el cual se imparten instrucciones en virtud 

de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el 

mantenimiento del orden público", se envía directamente del correo institucional el presente oficio 

para su gestión respectiva.   Gracias por el pronto acatamiento y su amable disposiciónLo anterior 
en aplicación a lo normado por el Art. 593 CGP, sede deja sin valor ni efecto el oficio N° 1112 

de 21 agosto de 2020, se le dará tramite conforme al acuerdo806 art 11 de junio del 2020.                 

 Atentamente 

                                   



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

DE BOGOTA D.C 

 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 08 Edf. Jaramillo Montoya Tel. 3424512 

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.  

j5cmdb@gmail.com        j05pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 8 Edf. JARAMILLO MONTOYA Tel. 3424512 

 

DE SP ACHO C OMISORIO N°  0011  

 

E L  SUSC RITO SE CRETARIO DE L JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.  

AL 

C ONSEJO DE  JUST ICIA DE  B OGOT A, A LCALDES L OC ALES 

Y/O I NSP ECTOR DE  P OL ICIA ZONA R ESPECTIVA  

 

HA C E  SA B E R  

 

 
REF: LANZAMIENTO - RESTITUCION No. 2019-1983 de VEHICULOS ROLL 
ROYDA S.A. NIT N°860072921Contra YANETH MARTINEZ BALLEN C. C. N° 

51962955 y VICTOR HUGO RINCON NEITAC. C. N° 79515318 

Le comisiono con amplias facultades para la práctica de la diligencia 
de LA NZAMIENTO Y  R E STITUCIÓN D E L B IEN INMUEBLE ubicado 

en la C A R RERA 31 No  6 –  37 D E  LA  C IUDAD D E B OGOTA.   

 

Atendiendo lo solicitado por la parte actora y por encontrarse ajustada en derecho 
este Despacho con SENTENCIA de fecha 4 de marzo de 2022, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del C.P.C., se 
anexa copia de la SENTENCIA de fecha 4 marzo de 2022. 

Lo anterior con la ley 1801 de 2016 por el mandato del Art 309 del C. G. P, por 
cuánto en este momento conocemos de este proceso. 

 
El (a) doctor (a) JAIRO MORALES CARDENAS, titular de la C.C. N° 19-
163.450de Bogotá y con T.P. de Abogado N° 316.119 del C.S. de la J, quien 

actúa como apoderada judicial de la parte actora. 
 

Se libra el presente para su diligenciamiento oportuno en Bogotá D.C., a los doce 
(12) días dela mes de marzo de 2022 
Cordialmente, 
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